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TFJA suspende actividades 
en Baja California y Tabasco 
por fallas técnicas 

 

 

 

 

 

 

Contexto general 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) emitió los acuerdos RBC-
002/2026 y SRT/02/2026, mediante los cuales se determinó la suspensión de 
actividades jurisdiccionales en Salas Regionales de Baja California y Tabasco, 
respectivamente, derivado de fallas técnicas y causas de fuerza mayor que impidieron el 
desarrollo de funciones judiciales. 
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Suspensión en Baja California 

En el caso de las Salas Regionales en Baja California, el acuerdo establece que la 
suspensión se originó por: 

• Falla del módulo de potencia del sistema UPS (respaldo eléctrico) 
• Afectación directa a la infraestructura digital y técnica 
• Imposibilidad de realizar actividades procesales y jurisdiccionales 

Como consecuencia, se determinó la suspensión de actividades el 19 de marzo de 
2026 y el no cómputo de términos ni plazos procesales en esa fecha. 

Suspensión en Tabasco 

En el caso de la Sala Regional en Tabasco y Auxiliar, la suspensión se derivó de: 

• Problemas técnicos en el suministro de energía eléctrica 
• Afectaciones atribuibles a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
• Imposibilidad de continuar con labores jurisdiccionales 

Se determinó la suspensión de actividades el 20 de marzo de 2026 y el no cómputo 
de plazos y términos procesales durante ese día. 

Términos y plazos 

En ambos casos, lo anterior implica que: 

• No corren plazos para promociones, recursos o actuaciones 
• No se generan consecuencias por inactividad procesal en dichas fechas 

 

 

Fuente: 

• Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2026 
https://www.dof.gob.mx/index.php?year=2026&month=03&day=31&edicion=MAT#gsc.tab=0  
 


